
Guayaquil, 6 de noviembre del 2007 e 

SEÑOR DON 
EDUARDO ZAPATER PESCHIERA 
Ciudad.- Cep - RARA -M-OS 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 
Accionistas de la compañía CONTROL UNION ECUADOR S.A. CONUNEC, 
en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo 
de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de cinco años, con las 
atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, 
encontrándose entre otras ejercer en forma individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, con las atribuciones constantes dentro 
del marco legal estatutario. En ejercicio de su cargo, Usted reemplazará al 
señor José Miguel Ledesma Huerta, cuyo nombramiento se inscribió el 9 de 
abril del 2007 

La compañía CONTROL UNION ECUADOR S.A. se constituyó el 2 de 
Septiembre del 2005 en virtud de la escritura pública autorizada por el Notario 
Séptimo de Guayaquil y se inscribió en el registro Mercantil de Guayaquil el día 
20 de Septiembre del 2005 

  

Guayaquil, 6 de noviembre del 2007 
RAZON.. Conste que en esta fecha acepta el cargo de GERENTE GENERAL . 
conferido a mi favor de la compañía CONTROL UNION ECUADOR S.A. 
CONUNEC. 

NIN 
EDUARDO La PESCHIERA 
NACIONALIDAD: PERUANA 
C.C.: 0928610245 

At 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 56.621 
FECHA DE REPERTORIO: 15/n0v/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:07 
o a a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Noviembre del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONTROL UNION ECUADOR S.A. CONUNEC, a favor de 
EDUARDO ZAPATER PESCHIERA, a foja 132.244, Registro 
Mercantil número 23.620.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
37.712, del Registro Mercantil del 2007, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 56621 

ONO ADICON 
RO0u2r 991 191 v9 0 

TT 
DAHVanxapDPoDs 

Y osa 
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